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yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39177/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Adminislratillo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 9 de abril de J990. en el recurso número
55.855, interpuesto por don Jose Jiménez Garcfa.

De conformidad con -lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre cóncesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria.

Madrid, 17 de septiémbre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique S_errano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39178/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 5 pe junio de 1990, en el
recurso número 307/1990, interpuesto por don Fernando
Laborda Díaz.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora- de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D.; el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de 'Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39179/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 5 de marzo de 1990, en
el recurso número 2.170/1987-03, interpuesto por don
Ernesto Garaa LUi}nces.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se" cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25687 ORDEN 413/39181/1990. de J7 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdminiSlralivo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 7 de mayo de 1990, en el recurso número
317.186, interpuesto por don Juan Holgado Sabio.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre permanencia en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General oel Ejército).

ORDEN 413/39182/1990. de J7 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiellto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 20 de noviembre de 1989, en el recurso
número 56.969, interpuesto por don Juan Murillo Peña
y otro.__

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo.3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuidad en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez..

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39183/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 4 de mayo de 1990, en el
recurso número 3.121/1988, .interpuesto por don Jesús
Palacios Bermejo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez. "

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39184/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 30 de mayo de 1990, en
el recurso número 236/1989-03, interpuesto por don Anto
nio Juárez Ayuso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de-las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán.

Madrid, 17 de septiembre de 1990,-P. D., el Director general de
Personal, José. Enrique Serrano Martínez.

Excma. Sr. Teniente General Jefe del Mandó de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39185/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 18 de mayo de 1990, en el recurso número
317.891, interpuesto por don Manuel Ba"i1 Robles.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del


